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TÉRMINO MUNICIPAL: ISLA CRISTINA (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REQUERIMIENTO DE HOJA DE APRECIO EN 
EXPTE. DE EXPROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 219 GN.
INTERESADO: DESCONOCIDO.
PARCELA: 5.
POLÍGONO: 7.
TÉRMINO MUNICIPAL: ISLA CRISTINA (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REQUERIMIENTO DE HOJA DE APRECIO EN 
EXPTE. DE EXPROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 219 GN.
INTERESADO: DESCONOCIDO.
PARCELA: 6.
POLÍGONO: 7.
TÉRMINO MUNICIPAL: ISLA CRISTINA (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REQUERIMIENTO DE HOJA DE APRECIO EN 
EXPTE. DE EXPROPIACIÓN FORZOSA.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
interesados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva 1 de marzo de 2012.- La Delegada, María José 
Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la 
que se hace publica la subvención directa de carácter 
excepcional concedida que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 18 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

R E S U E L V E

Hacer pública la concesión por esta Agencia de Innova-
ción y Desarrollo de Andalucía de la subvención directa de ca-
rácter excepcional que a continuación se relaciona al quedar 
acreditado el interés económico y social de las actuaciones 
que justifican su otorgamiento:

Fecha de la resolución concesión o del convenio: 9.2.2012.
Denominación de la persona o entidad beneficiaria: Confede-
ración de Empresarios de la provincia de Cádiz.
Número de identificación fiscal: CIF G-11041449.

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2012, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por 
la se corrigen los errores detectados en la Resolución 
de 24 de enero de 2012, por la que se hizo pública la 
relación de incentivos concedidos para el fomento de 
la innovación y el desarrollo empresarial al amparo 
de la Orden que se cita.

Advertidos los errores en los listados de los incentivos 
concedidos durante el Cuarto trimestre de 2011 que fueron pu-
blicados, de conformidad con la Resolución de 24 de enero de 
2012, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 27, 
de 9 de febrero de 2012, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de mayo, 
y en el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, esta Agencia ha resuelto publicar corregida la relación 
de incentivos concedidos durante el citado periodo al amparo 
de Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de un programa de incentivos para 
el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en An-
dalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Los incentivos aprobados han sido financiados con la 
Subvención Global Innovación Tecnología-Empresa de Andalu-
cía 2007-2013, cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional e incorporada en el Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2007-2013.

En el Anexo de la presente Resolución, se indican, agru-
pado por provincias, el código del proyecto, la denominación 
y el NIF de la entidad beneficiaria, el importe del incentivo, el 
porcentaje de cofinanciación FEDER y el municipio dónde se 
ejecuta el proyecto.

Sevilla, 27 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
Valverde Ramos. 

Importe de la subvención concedida: 100.000 €.
Finalidad u objeto de la subvención: Puesta en servicio del 
Centro para la Innovación en la Pyme -CINPI- y equipamiento 
técnico.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Antonio Valverde Ramos. 

A N E X O 

BENEFICIARIOS ORDEN DE INCENTIVOS 4.º TRIMESTRE 2011

PROVINCIA DE ALMERÍA

CÓDIGO
PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO

APROBADO € % FEDER

151179 AGRINATURE INDÁLICA, S.A. A04403531 VIATOR 9.000 80%
151191 AIRE COMPRIMIDO MARMOL DE MACAEL SA A04010690 MACAEL 9.000 80%
151049 ALCOEX MEDITERRÁNEO, S.L. B04458808 EJIDO (EL) 9.000 80%
151175 ALMERIBOX, S.L. B04423893 ALBOX 41.723 70%
151119 ASOCIACION DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS DE NUEVA ANDALUCIA J04639217 ALMERIA 21.303 80%
151155 BIO CRISARA SL B04657250 CHIRIVEL 9.000 80%
151165 BIOBEST SISTEMAS BIOLÓGICOS, S.L. B62442751 VICAR 31.172 80%
151101 BIOCOLOR, S.L. B04538708 MOJONERA (LA) 31.327 80%
151192 CANTERAS LUIS SANCHEZ SL B04331518 MACAEL 9.000 80%
151157 CAPARRÓS NATURE, S.L. B04032322 ALMERIA 22.442 80%
151124 EJIDO CARTÓN, S.L. B04249231 EJIDO (EL) 4.607 70%


